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Los primeros sentidos que surgen en torno a las violencias, tanto a partir de las entrevistas 

individuales como de los grupos focales y talleres con las y los estudiantes, están asociados al 

choque corporal -empujar/agarrarse a piñas, pelear entre compañeros/entre barras a la salida del 

colegio/en los recreos- y/o verbal -insultos-. Sin embargo, aquéllos no adquieren inmediatamente 

una connotación negativa, como en los discursos de docentes y directivos. En cambio, como se 

verá en esta y las próximas nociones emergentes, las y los jóvenes identifi can a las dimensiones 

simbólicas y relacionales de las violencias como las más problemáticas. En este sentido, el mirar 

mal ocupa un lugar central como causa y/o como expresión más cotidiana de los episodios de 

violencia entre personas jóvenes.

Mujeres y varones jóvenes, en general, no asignan al mirar mal una defi nición puramente discursiva. 

En cambio, prefi eren describir el fenómeno recurriendo a narraciones y/o dramatizaciones 

de experiencias desarrolladas en todo tipo de espacios y tiempos -tanto escolares como 

extraescolares- que tienen en común dos momentos centrales: a) un encuentro de miradas entre 

dos compañeras/os y/o amigas/os, y b) una reacción violenta verbal y/o física de uno de los sujetos 

frente a la mirada del otro que puede llevar o no a una pelea. En cuanto a la posible conexión 

entre ambos momentos, si bien los relatos varían, lo que se menciona fundamentalmente son 

sensaciones de desprecio y/o discriminación -mirar de costado, mirar de arriba abajo-.

El problema de la mirada ha sido abordado desde diversas corrientes fi losófi cas y de las ciencias 

sociales (existencialismo, fenomenología social, interaccionismo simbólico) como una de las 

dimensiones esenciales de la constitución de la subjetividad: la relación entre el yo y el otro. Una 

de las formulaciones clásicas de esta problemática, que se ha considerado pertinente para este 

análisis, es la de Jean-Paul Sartre:

(...) hay en toda mirada la aparición de un prójimo-objeto como presencia concreta y 

probable en mi campo perceptivo, y, en ocasión de ciertas actitudes de ese prójimo, me 

determino a mí mismo a captar, por la vergüenza, la angustia, etc., mi “ser mirado”. Este 

“ser-mirado” se presenta como la pura probabilidad de que yo sea actualmente ese esto 

concreto, probabilidad que no puede tomar su sentido y su naturaleza propia sino de una 

certeza fundamental de que el prójimo está siempre presente para mí en tanto que yo 

soy siempre para otro (Sartre, 1993: 308).

Cuando el yo percibe que alguien lo mira, siente que está ante otra subjetividad, ante otra 

conciencia, no ante un mero objeto. Del otro que se le hace presente de este modo puede temer 

que se enfrente a sus proyectos, a su libertad. Siente que está delante de un ser con el que puede 

contar, o al que se opondrá; en frente de un ser que lo valora y pone en cuestión lo que es, lo que 

quiere, su ser. Asimismo, la mirada del otro hace al yo consciente de sí mismo pues el otro lo 

objetiva, trayendo consigo los sentimientos de miedo, vergüenza y orgullo: miedo ante la posibilidad 

de ser instrumentalizado por el otro; vergüenza de hacer manifi esto su ser; orgullo al captarse a 

sí mismo como sujeto. En la vergüenza se da una cierta duplicidad de protagonistas: es vergüenza 

del sí mismo, pero del sí mismo al ser visto por otro; es, por lo tanto, una de las más importantes 

expresiones de la experiencia intersubjetiva, de la experiencia o presencia del otro (Sartre, 1993).

De esta manera, la dialéctica de la mirada se articula con la de la lucha por el reconocimiento, 

analizada por Hegel (1992) como una dimensión constitutiva de la subjetividad (Honneth, 1997). El 

yo reacciona al sentirse objetualizado, menospreciado, por la mirada del otro, impulsado por su 

deseo de ser reconocido como un sí mismo autónomo, libre. A partir de su reacción, objetualiza al 

otro, defi niéndolo, signifi cándolo e incorporándolo a su otro generalizado, con lo cual su sí mismo 

se expande hacia un horizonte de mayor autonomía y autorrealización (Mead, 1968). 
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Sin embargo, la resolución que tendrá esta dialéctica se encuentra condicionada por las 

posiciones siempre desiguales que ocupan las personas en el momento del encuentro y por 

las características del contexto comunitario, social, político, institucional en el que el mismo 

se produce. Por ende, según las refl exiones de Axel Honneth (1997) retomadas y profundizadas 

por Paul Ricoeur (2005) en sus últimos trabajos, para la adecuada comprensión de los diversos 

modelos de reconocimiento en los cuales se constituyen los sujetos es necesario darles 

cuerpo, concretizarlos, abordándolos en relación a las formas de menosprecio o negación de 

reconocimiento que movilizan a los individuos en los heterogéneos contextos intersubjetivos 

que atraviesan en su vida cotidiana (Heller, 1994). A partir del análisis de las principales formas 

de menosprecio y los correspondientes modos de reacción de los sujetos frente a las mismas, 

los autores identifi can tres grandes modelos de reconocimiento (de los cuales aquí retomamos 

los dos primeros): a) la aprobación del par, b) reconocimiento en el plano jurídico-moral y c) la 

estima social.

En la experiencia del mirar mal mencionada por distintos agentes de las instituciones educativas 

-y, especialmente, asociada por mujeres y varones jóvenes a las violencias entre pares-, se 

manifi esta una lucha en torno al primero de los citados modelos de reconocimiento social: 

la aprobación del par (pareja, amigo/a, compañero/a, vecino/a, entre otros). En la fi losofía 

hegeliana, este momento existencial del reconocimiento es fundamental en el proceso de 

construcción de la identidad subjetiva. Asimismo, es posible vincular este primer modelo con 

la construcción y mantenimiento de la confi anza en las relaciones cara a cara, en tanto pilar 

fundamental de los procesos de subjetivación y de constitución de la seguridad ontológica de 

las personas jóvenes en las diversas esferas de la vida cotidiana (Giddens, 1990).

La experiencia de ser mirado mal genera en el sí mismo de las y los jóvenes sentimientos 

totalmente contrapuestos a la aprobación del par:

El individuo se siente como mirado desde arriba, por encima del hombro, incluso tenido por 

nada. Privado de aprobación, es como no existente (Ricoeur, 2005: 199-200).

Esta mirada de desprecio, humillación, degradación y/o desaprobación del otro refuerza 

la objetualización del sí mismo, propia de todo encuentro intersubjetivo, al disolver su 

autoconfi anza existencial y negar su condición de sujeto. Por consiguiente, la reacción 

del yo frente a la percepción de esta forma de desprecio -la expresión de su lucha por el 

reconocimiento- adquiere, en general, una intensidad afectiva directamente proporcional al 

grado de degradación existencial experimentada. Además, esta reacción dirigida a objetualizar 

al otro y reconstituir al yo como sujeto tiene, habitualmente, el mismo carácter inmediato 

que la experiencia de ser mirado mal, lo que desencadena una lucha cuerpo a cuerpo por el 

reconocimiento, con escasas o nulas mediaciones discursivas. 

La violencia contra el otro expresa aquí un primer momento de la lucha por el reconocimiento 

a partir de un doble movimiento: a) la negación de la corporeidad del otro, vista como obstáculo 

para el reconocimiento del sí mismo como sujeto, y simultáneamente, b) la afi rmación de la 

propia subjetividad, al demostrar en la lucha -que puede poner en riesgo su propia corporeidad- 

que está más allá de la mera objetualidad en que lo pone la mirada degradante del otro.
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La discriminación generada por estereotipos de género, origen socioeconómico, familiar, 
étnico, identifi caciones barriales, estéticas y/o deportivas es una de las principales 
manifestaciones y/o causas de las violencias entre mujeres y hombres jóvenes

En las entrevistas y grupos focales con las y los estudiantes, emergió el fenómeno de la 

discriminación como una de las principales manifestaciones y/o causas de las violencias. 

Según estos discursos, dicho fenómeno constituye una dimensión cotidiana de las relaciones 

entre mujeres y varones jóvenes, tanto dentro como fuera de la escuela. Asimismo, las y los 

estudiantes lo asocian a un alto nivel de naturalización de diversos tipos de estereotipos: de 

género, de origen socioeconómico, de condición de etnicidad, de identifi caciones barriales, 

de estéticas y/o deportivas, entre otras. Tales estereotipos se presentan de manera 

combinada en las miradas, expresiones y prácticas comunicativas juveniles cotidianas.

Esta percepción coincide con datos construidos a partir de la Encuesta Nacional sobre Violencia 

y Convivencia en Escuelas Medias (2006), en la que se indagó, entre otras dimensiones, 

respecto de las principales características de la convivencia, los vínculos y las creencias 

acerca de la diversidad de las y los estudiantes.5 En la misma, se encontró que entre las y 

los estudiantes encuestados existe un alto nivel de acuerdo con frases referidas a diversas 

dimensiones de estereotipia y naturalización de la violencia. Las mayores proporciones de 

acuerdo se ubicaron en torno a los estereotipos xenófobos (asociados tanto a la población 

en general como a los pares), de género y los que naturalizan la violencia como una forma 

de resolución de múltiples tipos de confl icto entre los sujetos (Kornblit y Adaszko, 2008).

En las observaciones de campo y en los discursos de las y los estudiantes se identifi có 

que las prácticas discriminatorias y/o las violencias verbales y/o físicas se presentan 

de manera combinada y fuertemente asociadas con los procesos de identifi cación/

diferenciación individual y/o grupal de las personas jóvenes en la vida cotidiana. En este 

sentido, se puede entender la estereotipación como un proceso cotidiano de reifi cación de 

las diferencias entre individuos y/o grupos dirigido a marcar una distancia simbólica y, en 

algunos casos, física, entre el yo/nosotros y los otros. En concordancia con los análisis de 

Carlos Belvedere (2002) y otros sociólogos argentinos, se constató que la discriminación 

entre personas jóvenes responde a una lógica elusiva, dirigida a esquivar o saltear las 

propias insufi ciencias denostando a los otros mediante la adhesión a tipos sociales 

construidos culturalmente, cuya principal característica es que les son adscritos como 

naturales ciertos rasgos socialmente negativizados. Es a través de esta operación que son 

justifi cadas, directa o indirectamente, diversas modalidades de violencia sobre quienes son 

identifi cados/as con tales tipos sociales (Margulis y Urresti, 1998).

3.2. Nociones emergentes en torno a las violencias de los agentes escolares

Las arbitrariedades y/o abusos de poder de las y los docentes y/o directivos son 
manifestaciones cotidianas de autoritarismo, injusticia y/o falta de respeto hacia las y 
los estudiantes

En los grupos focales y entrevistas a las/os estudiantes referidos a las violencias escolares se 

reiteran diversos relatos en los que las prácticas de algunas y algunos docentes y/o directivos 

5  En el marco de los proyectos de investigación citados en nota 2, se realizó una encuesta a 4.971 jóvenes, 

hombres y mujeres, que en ese momento se encontraban cursando el nivel medio o el polimodal en 85 escuelas 

públicas de 21 provincias de Argentina (Kornblit, 2008; Kornblit y Adaszko, 2008).
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son identifi cadas como arbitrarias y/o como abusos de poder. De igual forma como surge de la 

noción anterior, la autoridad de las y los docentes y/o directivos lejos de considerarse natural 

y/o legítima en sí misma, es objeto de numerosos cuestionamientos por parte de la población 

juvenil. A este respecto, en los discursos y prácticas juveniles se destacan dos grandes tipos 

de tácticas de impugnación de la autoridad escolar que, en general, se presentan de manera 

combinada:

a) Personal. En algunos casos, la impugnación de la autoridad se centra en la identifi cación 

de características personales del individuo que la ejerce. En efecto, algunos/as estudiantes 

basan sus cuestionamientos hacia el profesorado y/o cuerpo directivo en ciertos rasgos 

personales que consideran adversos al buen desempeño de su rol: son muy viejos, no 

tienen carácter, no se interesan por el trabajo, traen problemas personales a la clase, tienen 

problemas nerviosos.

b) Jurídico-moral. Esta segunda vía de denegación, con mayor presencia en los discursos de 

las y los estudiantes, es más profunda y de mayor alcance institucional que la anterior, 

ya que se basa en un cuestionamiento jurídico-moral que puede aplicarse a cualquier 

tipo de práctica y/o norma escolar, al catalogarla de injusta y/o autoritaria. En esta línea, 

como se apreciará en el análisis de las próximas nociones emergentes, muchos varones 

y mujeres jóvenes afi rman que algunas y algunos profesores y/o directivos no cumplen 

adecuadamente con su rol porque aplican arbitrariamente las medidas disciplinarias y/o 

generan situaciones de discriminación hacia las y los estudiantes.

En sintonía con algunos análisis desarrollados recientemente en la Argentina, se puede 

afi rmar que, mediante estas tácticas, las personas jóvenes manifi estan cotidianamente 

la actual ausencia de fundamentos prepolíticos que tiene la autoridad en los procesos de 

construcción de sus experiencias escolares (Kessler, 2002; Míguez, 2008; Noel, 2007). Esta 

crisis de autoridad, en lugar de ser un síntoma particular de falencias en la socialización 

familiar de la población adolescente y/o de los mecanismos de disciplinamiento escolar 

(tal como es diagnosticada y abordada por la mayor parte del cuerpo docente y directivo, 

desde una posición discursiva normativo-disciplinar), es una de las expresiones más claras 

de los procesos de destradicionalización, refl exividad institucional y desinstitucionalización, 

profundizados en la actual fase de la segunda modernidad (Giddens, 1990; Dubet, 2006).

Asimismo, retomando los citados análisis de Honneth (1997) y Ricoeur (2005), es posible 

señalar que ambas tácticas de impugnación de la autoridad escolar, especialmente la 

segunda, en parte se enmarcan en un segundo momento de la lucha por el reconocimiento: 

el jurídico-moral. En este sentido, Ágnes Heller (1994) propone una defi nición de la moral que 

acentúa su carácter eminentemente práctico y su indisociable vinculación con los confl ictos 

intersubjetivos de la vida cotidiana en la modernidad. Para la autora, en la vida cotidiana se 

generan permanentes tensiones entre las múltiples prácticas y valores individuales y las 

diversas exigencias genérico-sociales propias de cada esfera social. Cuando se producen 

estos confl ictos morales los individuos sienten que se les niega el status de sujetos sociales, 

moralmente iguales y plenamente valiosos: experimentan la injusticia, el autoritarismo y/o 

la falta de respeto. Justamente, este tipo de experiencias son algunas de las manifestaciones 

concretas de la segunda modalidad del menosprecio: aquella que moviliza a los sujetos a la 

lucha por su reconocimiento jurídico-moral.

En los discursos de las y los estudiantes tienen una gran importancia diversas prácticas 

cotidianas de las y los docentes y directivos que son signifi cadas como injustas, autoritarias 
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y/o de falta de respeto hacia ellos. Estas percepciones de menosprecio de los agentes escolares 

movilizan a las y los estudiantes hacia el ejercicio del segundo momento de la lucha por el 

reconocimiento, es decir, el jurídico-moral. A su vez, aquello puede ser analizado desde dos 

dimensiones, en muchas ocasiones, complementarias: a) una dirigida a la impugnación de la 

autoridad escolar a través de la táctica jurídico-moral, y b) una dimensión positiva, movilizada 

por la búsqueda de aprobación y reconocimiento del sí mismo por el otro generalizado, en 

este caso representado por la institución educativa y/o sus agentes, es decir, la integración 

del yo con su ser-genérico-social (Mead, 1968; Honneth, 1997; Ricoeur, 2005).

De esta manera, las reacciones y/o las demandas de las y los estudiantes frente a 

experiencias de injusticia, autoritarismo y/o falta de respeto -no siempre articuladas 

discursivamente- pueden entenderse, en alguna medida, como expresiones de sus luchas 

por ser reconocidos como sujetos en el nivel jurídico-moral, lo cual para muchas personas 

jóvenes aún es representado por la escuela y sus agentes. Según las defi niciones de Hegel 

(1992) y Heller (1994), los horizontes de libertad, autonomía y/o autorrealización de los 

individuos en las diversas esferas de la vida cotidiana sólo pueden ir materializándose 

y/o expandiéndose en la medida en que sus posiciones valorativas se integren en la 

dialéctica de la moralidad y la legalidad, de lo normativo-social. Dicha integración 

constituye un horizonte que nunca se alcanza totalmente, ya que en las sociedades 

modernas permanentemente surgen nuevas experiencias de exclusión, desigualdad, 

injusticia, autoritarismo y/o falta de respeto, que movilizan a nuevas luchas individuales 

y/o colectivas por ser reconocidos como seres genéricos (Honneth, 1997).

La falta de interés y/o de esfuerzos de las y los docentes y directivos por generar 
motivos para aceptar las normas/tareas son manifestaciones cotidianas de falta de 
respeto, injusticia y/o violencia hacia las y los estudiantes

En los relatos de las y los estudiantes no sólo se manifi estan críticas hacia las y los 

docentes y/o directivos en cuanto a sus prácticas discriminatorias, arbitrariedades y/o 

abusos de poder. También se identifi can como expresiones de injusticia y/o violencia 

su falta de interés, de atención y/o de esfuerzo por generar motivos para aceptar las 

normas/tareas; en síntesis, su falta de compromiso subjetivo en la relación pedagógica. 

Las y los jóvenes viven estas ausencias de las personas adultas en la institución escolar 

como verdaderas manifestaciones de desprecio.

En relación con lo expuesto en torno a la noción anterior, se puede advertir que estas 

experiencias relatadas por las y los estudiantes se inscriben en la modalidad del 

menosprecio o negación del reconocimiento en el plano jurídico-moral. En concordancia 

con los análisis de Dubet y Martuccelli (1998; 2000), las cotidianas manifestaciones 

de violencia antiescolar -trasgresiones, incivilidades, amenazas, agresiones de 

estudiantes a profesores/as, destrucción del material, infraestructura escolar, entre 

otras- señaladas por el profesorado y/o cuerpo directivo y las y los estudiantes, pueden 

leerse como reacciones frente al desprecio, expresiones de las luchas de las personas 

jóvenes por ser reconocidas, respetadas como seres genéricos. Por ende, en lugar de 

identifi car estas prácticas discursivas juveniles meramente cómo síntomas de la crisis 

y/o ausencia de la autoridad escolar, pueden interpretarse como manifestaciones de 

resistencia de las y los jóvenes frente a saberes, normas y/o acciones de los agentes 

escolares que, al debilitarse sus fundamentos de legitimación clásicos (tradicional y/o 

racional-burocrático), pasan a ser visibilizados como arbitrarios y/o injustos.
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4. Refl exiones a modo de cierre

En los discursos de las y los estudiantes prima una percepción de la escuela como 

un escenario fragmentado, en el que coexisten -muchas veces en forma confl ictiva- 

agentes, normas y/o principios de autoridad heterogéneos. Asimismo, como se expuso en 

este artículo, dicha fragmentación institucional se articula con las percepciones de las 

personas jóvenes en relación a la emergencia cotidiana de episodios de discriminación, 

autoritarismo, injusticia y/o violencias. Finalmente, muchas y muchos estudiantes 

denuncian la impotencia de la escuela y sus agentes para prevenir y/o resolver las 

problemáticas cotidianas anteriormente enunciadas, como una de las expresiones más 

graves de la crisis institucional.

Al retomar los análisis de Dubet y Martuccelli (1998, 2000; Dubet, 2006), es posible 

afi rmar que estas experiencias y/o denuncias juveniles no son sólo síntomas de una 

crisis de las instituciones encargadas de la socialización (familia, escuela), una prueba 

de su incapacidad de adaptación a nuevas situaciones, sino que se enmarcan en un 

movimiento profundo de desinstitucionalización: una nueva modalidad de vinculación 

entre valores, normas e individuos; es decir, una nueva forma de socialización. Los 

valores y las normas ya no pueden ser representados como entidades trascendentales, 

ahistóricas, por encima de las experiencias individuales. En cambio, aparecen como 

producciones sociales, conjuntos compuestos por principios de integración múltiples 

y a menudo contradictorios. Por consiguiente, este movimiento genera una creciente 

separación de dos procesos que la sociología clásica confundió: la socialización y la 

subjetivación.

Las subculturas, los cuerpos y las experiencias juveniles -durante mucho tiempo 

mantenidas fuera de los muros de la escuela- irrumpieron en la misma, con sus modelos, 

confl ictos y preocupaciones. Las nuevas pautas de socialización juvenil hacen evidente, 

por contraposición, la pérdida de importancia de la cultura escolar clásica. De igual 

modo, en contextos de creciente exclusión estructural (como la que viven nuestras 

sociedades), la fragmentación, tanto del sistema educativo en su conjunto como al 

interior de las instituciones escolares, contribuye a los procesos de descivilización: las 

heterocoacciones, el bajo control de las emociones, la discriminación, las agresiones, 

la inestabilidad emocional, entre otros, se convierten en síntomas de la expansión de 

un individualismo negativo, un individualismo por falta de marcos y no por exceso de 

intereses subjetivos (Castel, 1997: 472; Tenti Fanfani, 1999).

Desde este marco, las manifestaciones de violencia antiescolar en las instituciones 

educativas de nivel medio -denunciadas cotidianamente por las y los docentes y 

directivos- pueden leerse, al menos parcialmente, como reacciones frente a experiencias 

de injusticia, autoritarismo, falta de respeto y/o desprecio de los agentes escolares. Por 

lo tanto, en lugar de identifi car estas prácticas discursivas juveniles únicamente como 

síntomas de la crisis y/o ausencia de la autoridad escolar, también pueden interpretarse 

como expresiones de las luchas de las y los jóvenes por ser reconocidos como sujetos 

en el nivel jurídico-moral que, a pesar de su crisis, sigue estando representado por la 

escuela.
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Resumen

Este artículo presenta y analiza los resultados de una investigación sobre violencia ins-

titucional intramuros desarrollada en unidades penales de la provincia de Buenos Aires 

(Argentina) durante el año 2008. En particular, se examinan los resultados obtenidos para 

el subconjunto de las y los jóvenes detenidos, los que dan cuenta de la agudización de la 

violencia institucional aplicada sobre este grupo etario, así como también, revelan que 

dicho segmento se constituye -a través de la visibilización de las prácticas instituciona-

les- como un grupo sobrevulnerado al interior de la población penal. 

Palabras claves: Juventud, cárcel, violencia institucional. 

Abstract

This paper presents and analyzes results of a research project on institutional violence 

inside Buenos Aires (Argentina) state prisons during 2008. Specifi cally, the analysis focu-

ses on general fi ndings for the sub group of young female and male inmates, revealing the 

deepening of institutional violence imposed over this age group, which appears -through 

the visibilization of institutional practices- as the most repressed group within penal po-

pulation.

Key words: Youth, prison, institutional violence.
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Introducción

El objetivo de este trabajo es problematizar la situación específi ca de mujeres y varones 

jóvenes capturados y atravesados por el sistema penal, en tanto grupo especialmente vul-

nerado al interior del universo de las personas privadas de libertad. Para ello, se trabajarán 

algunas dimensiones obtenidas en un relevamiento cuanti-cualitativo efectuado durante 

el segundo semestre de 2008 en 5 penales de la Provincia de Buenos Aires, todos ellos a 

cargo del Servicio Penitenciario Bonaerense (SPB). Dicho relevamiento se llevó a cabo en 

el marco de la investigación: “El ‘programa’ de gobernabilidad penitenciaria: Un estudio 

sobre el despliegue del régimen disciplinario-sanciones y aislamiento, los procedimientos 

de requisa, los mecanismos de traslados y agresiones físicas institucionalizadas en cár-

celes del Servicio Penitenciario Bonaerense”7. La investigación fue realizada por el Grupo 

de Estudios sobre Sistema Penal y Derechos Humanos (GESPYDH) a partir de un acuerdo 

interinstitucional con el Comité contra la Tortura (perteneciente a la Comisión Provincial 

por la Memoria).

La pesquisa se organizó en base a la noción de “gobernabilidad penitenciaria”, la cual com-

prende diferentes dimensiones que hacen a las condiciones de detención, a saber: régimen 

disciplinario-sanciones y aislamiento; procedimientos de requisa; mecanismos de trasla-

dos; y, agresiones físicas institucionalizadas. Tales dimensiones fueron las que orientaron 

la recolección de los datos. Si bien los resultados pretendían ser generales, al desagregar 

la información por tramo etario se destacó la especial preponderancia de traslados, golpes 

y agresiones -por parte del personal penitenciario- en la población detenida más joven. 

Aquello constituye a este segmento en un grupo de especial atención para el campo actual 

de los derechos humanos, dada su sobrevulneración al interior de la ya vulnerada población 

penal. Por ello, se sostiene como hipótesis de trabajo que las y los detenidos de menor edad 

son quienes proporcionalmente reciben una mayor cantidad de “suplementos punitivos”, los 

que se adicionan a la pena privativa de libertad como complementos necesarios para una 

gobernabilidad penitenciaria de neutralización y segregación intramuros susceptible de ser 

descripta, sistematizada y develada como violencia institucional normalizada.

Aspectos metodológicos

El objetivo central del estudio fue describir y develar el impacto de la violencia institucional 

penitenciaria sobre las y los jóvenes. 

Para los efectos de esta investigación, la noción de juventud se operacionalizó a partir de 

la variable edad y con arreglo a la Declaración de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas que defi ne como jóvenes a las personas entre 15 y 24 años de edad (declaración 

efectuada en el año 1985, “Año Internacional de la Juventud”, con antecedente en la Decla-

ración de 1965 de la misma entidad). Sin embargo, debido a que las personas menores de 

18 años con causas penales no ingresan al circuito institucional del Servicio Penitenciario 

Bonaerense (unidad de análisis de la violencia institucional sobre la que versa este trabajo), 

7  Este Proyecto de Investigación es bianual -2008/2009- y es dirigido por Alcira Daroqui, Co-Coordinadora del 

Grupo de Estudios sobre Sistema Penal y Derechos Humanos (GESPYDH) del Instituto de Investigaciones Gino 

Germani (FCS – UBA). El equipo de investigación está integrado por Ana Laura López, Carlos Motto, Nicolás Maggio, 

Agustina Suárez, Jimena Andersen, María del Rosario Bouilly y Hugo Motta. Asimismo, esta investigación se inscribe 

en el marco del Proyecto UBACyT S832 “El sistema penal en siglo XXI en la Argentina: Cambios en los discursos y las 

prácticas carcelarias”, bajo la Dirección de Silvia Guemureman y la CoDirección de Alcira Daroqui.
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sino que son privados de libertad por el Organismo Técnico Administrativo Provincial,8 esta 

población se halla exenta en la investigación presentada. De lo anterior se deriva que, para 

este estudio, “población joven” será aquella que se encuentra en el rango de 18 a 24 años. 

Ahora bien, la extensión de dicho rango etario fue recortado en base a dos criterios dife-

rentes pero complementarios. Por un lado, se estableció un primer corte etario que incluyó 

a personas de entre 18 y 21 años, de acuerdo al límite que establece el Código Civil de la 

Nación respecto de la mayoría de edad.9 Asimismo, este corte etario es el que se utiliza en 

los servicios penitenciarios -al menos en la enunciación discursiva- para clasifi car a las 

personas detenidas, agrupándolas bajo la etiqueta institucional de “jóvenes-adultos”, lo que 

supondría su alojamiento en pabellones especiales y un “tratamiento” específi co, según su 

condición particular. En efecto, la Ley de Ejecución Penal Bonaerense (Ley Nro. 12.256) en 

su artículo 15 dispone que: Los jóvenes adultos (de 18 a 21 años) serán alojados en estableci-

mientos o secciones especiales con el objeto de facilitar el desarrollo de aquellos programas 

asistenciales y/o de tratamiento que, implementados para pequeños grupos, contemplen 

con especial énfasis los aspectos formativo educativos de los mismos, teniendo en cuenta la 

especifi cidad de los requerimientos propios de la edad. Por otra parte, el segundo subtramo 

etario, dentro del conjunto de las y los “jóvenes”, corresponde a las personas de entre 22 

y 24 años.

Aclaradas estas cuestiones sobre universo, objeto de investigación y unidad de análisis 

y de recolección de datos, cabe señalar que la fuente de datos o sustrato empírico que 

se utilizó para el procesamiento de información y resultados aquí exhibidos, es la base 

de datos cuanti-cualitativa obtenida como resultado del trabajo de campo de la investi-

gación antes mencionada. Se trabajó con la encuesta como instrumento de recolección 

de datos, con preguntas cerradas precodifi cadas y abiertas. En las preguntas abiertas se 

priorizó el registro de la voz de las y los detenidos. Las encuestas se realizaron durante las 

inspecciones rutinarias que el Comité contra la Tortura realiza en las unidades. Asimismo, 

el relevamiento se complementó con la técnica de observación participante y registro de 

campo etnográfi co de cada una de las visitas, a través de lo cual se atendió a los aspectos 

espaciales, interactivos y gestuales del campo. 

La muestra correspondió a cinco centros penitenciarios. La selección de las Unidades Peni-

tenciarias que compuso la muestra (sobre un total de casi 60 penales esparcidos en toda la 

provincia) fue intencional simple, bajo el criterio de selección de las unidades que fueron 

detectadas por el Comité contra la Tortura como aquellas especialmente problemáticas en 

términos de violencia institucional. Por ello, se relevaron las siguientes unidades: 1 (Olmos), 

8 (Los Hornos-mujeres), 30 (Gral. Alvear), 29 (La Plata, hombres y mujeres) y 17 (Urdapilleta). 

Se encuestó a 266 presas y presos, entre los cuales 90 tenían entre 18 y 24 años, es decir, 

la población joven detenida representa el 38,1% de la muestra.

8  Por debajo de los 18 años la legislación inscribe a los sujetos en la categoría de infancia (entendiendo por ésta 

niñez y adolescencia). De igual forma, la Convención Internacional de Derechos del Niño (ratifi cada por Argentina 

en 1990) también se rige por este criterio. En muchas legislaciones nacionales, los preceptos para distinguir las 

poblaciones que serán consideradas como en condición de infancia o juventud se traslapan, lo que en términos de 

derechos muchas veces supone contradicciones y/o vacíos.  

9  En la Argentina, el Código Civil establece la mayoría de edad de manera diferida y progresiva, es decir, en lo 

referente a algunos aspectos está fi jada a los 18 años (por ejemplo, para ser juzgado como mayor aun cuando 

el acto imputado se haya cometido entre los 16 y 17 años, para obtener una licencia de conducir, etc.); mientras 

que para la adopción de la titularidad de derechos en forma plena, la edad es 21 años (salir del país, contraer 

matrimonio, etc.).
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El presente trabajo focaliza su atención en el comportamiento de las variables medidas 

en el colectivo de 18 a 24 años, para lo cual se efectuó comparaciones entre los dos 

segmentos que se han distinguido al interior de dicha población; entre el conjunto de la 

población joven y otros intervalos etarios, y en relación con los resultados obtenidos por 

el conjunto de la población carcelaria.

Por último, no es de menor importancia destacar que esta investigación se diseñó metodoló-

gicamente con la intención de revalorizar la palabra de los presos y presas -preservando su 

integridad y la confi dencialidad de los datos-. En función de ello, se relevaron sus experien-

cias y sus relatos como fuente privilegiada para la reconstrucción analítica de la violencia 

institucional de un sistema oscurantista, discrecional y con modalidades de gestión y vínculo 

con el “afuera” encriptado en la lógica de la corporación, la cual subordina y oculta la infor-

mación del sistema penal que debiera ser pública en tanto espacio privilegiado para el ejer-

cicio de la violencia “legítima” del castigo social legal. La invisibilización, la desacreditación y 

la degradación que se hace de las personas detenidas como de sus voces y sus vivencias -que 

en el mejor de los casos es distorsionada y folclorizada para el show mediático-, es aquello 

que también se propone confrontar metodológicamente esta investigación. 

Reformas neoliberales, inseguridad y juventud

Desde una perspectiva general, la problemática de investigación se inscribe en una época 

que ha sido denominada como de Gran Segregación (Bergalli, 1997) y de inseguridad ontológi-

ca (Young, 2003). Tal contexto epocal ha tomado particulares matices en nuestro país, por lo 

que convendrá reseñarlo brevemente a los efectos de intentar un abordaje comprensivo de la 

situación de las y los jóvenes en la Argentina y, particularmente, de aquellas y aquellos que el 

sistema penal captura a través de los mecanismos de selectividad institucional.

En este sentido, hacia mediados de la década del setenta -Consenso de Washington mediante- 

la Argentina pone en marcha el denominado programa neoliberal, lo que se tradujo entonces 

en una serie de medidas macroeconómicas aperturistas que redundó en agudos procesos 

de desindustrialización y en la implosión del modelo fabril de masas, el que por esa época 

comenzaba un largo camino de privatizaciones, de la mano del avance del capital fi nanciero 

y del sector de servicios. A estos procesos le siguió un aumento notable de la población des-

ocupada o subocupada-precarizada; la creciente pauperización de las condiciones de vida 

de amplios sectores sociales; la polarización en la distribución del ingreso; y, la expansión-

profundización de los procesos de exclusión social, especialmente explícitos y perversos en 

lo que respecta al desmantelamiento de los sistemas de protección social del welfare (Castel, 

2004; Garland, 2005; De Marinis, 2004). En este marco, nada ni nadie supo (o quiso) detener 

la caída de la condición salarial (Castel, 2004 y 2006) y el avance de masivos procesos de 

desafi liación social (Castel, 2006) de fuerte impacto a partir de la década del noventa. Al res-

pecto, las políticas sociales focalizadas, que en ese periodo se pusieron en práctica, no fueron 

sufi cientes para contener -ni mucho menos solucionar- “la nueva cuestión social” de corte 

excluyente-estructural que iba tomando forma en la Argentina.

Asimismo, entre los éxitos del programa neoliberal debe inscribirse la imposición acrítica en 

la Argentina de los noventa de una forma hegemónica de entender “la seguridad”: asociada 

casi exclusivamente a la cuestión de la criminalidad, se diluye su relación con las proteccio-

nes sociales o las “seguridades perdidas” (Daroqui, 2003), en tanto derechos de integración 

social que en algún momento el Estado se orientó a garantizar. En este contexto, se entiende 
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que no debería sorprender que el eje estructurante de las trayectorias sociales de gran parte 

de la población juvenil (nacida en los noventa) se caracterice por la incertidumbre y la vulne-

rabilidad social (Guemureman-Daroqui, 2001; Castel, 2006; Kokoroff, 2006).

Lamentablemente, la respuesta que se ha esgrimido frente a las problemáticas sociales 

descriptas no ha excluido al sistema penal, sino que lo ha transformado en protagonista 

del management de los “grupos problemáticos”. Varios son los autores que identifi can, 

en este sentido, un cambio cualitativo en el objeto del control social: de los sujetos 

desviados a los grupos de riesgo (Feeley y Simon, 1995; De Giorgi, 2000); con ello se ha 

habilitando la gestión de colectivos problemáticos (De Marinis, 2004), denominados co-

múnmente como “poblaciones vulnerables” o “de riesgo”. De esta forma, la lógica de una 

“discriminación positiva” (Castel, 2006), que focaliza la atención punitiva del Estado en 

determinadas poblaciones y zonas “problemáticas” del espacio social, encuentra en las 

personas adolescentes y jóvenes “peligrosas” a sus destinatarias privilegiadas, “… por-

tadores de todos los atributos negativos imaginables: peligrosos - violentos - enfermos 

- drogadictos - incurables e incorregibles” (Daroqui, 2003:3). 

Juventud y sistema penal: la violencia perpetuada en los cuerpos  

Antes de comenzar con el análisis de los datos obtenidos para el grupo etario defi nido 

como “joven”, cabe caracterizar a la población penitenciaria de la Provincia de Buenos 

Aires en su totalidad. Así, en el Grafi co 1.A se observa que la gran mayoría de la población 

carcelaria pertenece al extracto más joven, el 38,1% tiene entre 18 y 24 años. 

38,1% 37,7%

14,0%

5,5%
3,4%

1,3%

18 a 21 25 a 31 32 a 38 39 a 45 46 a 52 53 y más

Gráfi co 1.A. Distribución por edad de la población del Servicio Penitenciario Bonaerense

Fuente: Comité contra la Tortura - Gespydh, 2008

Gráfi co 1.B. Distribución por edades del Servicio Penitenciario Bonaerense para la población joven

21,6%16,5%

18 a 21 22 a 24

Fuente: Comité contra la Tortura - Gespydh, 2008

No obstante, para focalizar en el eje propuesto, se continuará con el análisis bivariado de 

la muestra a la que se hizo alusión más arriba. Para ello se examinará el comportamiento 

de ciertas variables, consideradas pertinentes para el estudio de la institución carcelaria, 

entre distintos grupos de edad. De este modo, se podrá conocer cuál es la actuación es-

pecífi ca que se aplica sobre las y los jóvenes detenidas/os. 
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Gráfi co 2. Situación procesal según grupos de edad

57,8%

41,1%42,2%

58,9%

18 a 24 años 25 años y más

Procesado

Condenado

Fuente: Comité contra la Tortura - Gespydh, 2008

En el Gráfi co N° 2 se exhibe la distribución de la población encuestada según situación pro-

cesal, donde las tendencias generales se invierten al discriminar los datos entre los distintos 

grupos etarios (más y menos jóvenes). En efecto, aproximadamente 6 de cada 10 personas 

jóvenes se encuentran condenadas mientras que entre las mayores, 6 de cada 10 se encuen-

tran procesadas. Resulta llamativo el porcentaje elevado de condenas en relación a las/os 

presas/os más jóvenes. Al respecto, se podría hipotetizar que esta situación se vincula con 

cierta tendencia del Poder Judicial a mostrar efi ciencia punitiva sobre aquellas y aquellos que, 

como se dijo, corporizan las mayores amenazas o miedos sociales: las/os “jóvenes-pobres-

urbanos-delincuentes”. En este sentido, debe destacarse la masiva utilización del Instituto 

del Juicio Abreviado10, que colabora para aumentar el porcentaje de condenas al interior del 

sistema judicial, pero que no necesariamente implica benefi cio alguno para las personas 

condenadas, sino que en muchos casos merma el acceso a garantías procesales y a juicio 

oral a cambio de un aumento en la “efi ciencia” judicial. Sin duda, una indagación específi ca 

sobre este instituto y su aplicación merecería ser objeto de futuras investigaciones, pues 

permitiría comprender con mayor profundidad los sentidos de su utilización en el ámbito de 

la Justicia Penal bonaerense. 

Respecto de aquello que se supone connota la condición procesal al interior del régimen 

penitenciario, así como la condición etaria, es de suma relevancia señalar que para el uni-

verso de las personas denominadas “jóvenes-adultas” (18 a 21 años), el servicio penitenciario 

bonaerense no posee pabellones especiales para las y los más jóvenes, donde deberían ser 

atendidas sus necesidades específi cas y no ser expuestas/os a mayores confl ictividades con-

vivenciales. Por el contrario, aunque existen en su denominación “formal”, el servicio peni-

tenciario distribuye a las y los jóvenes detenidas/os en diferentes pabellones (“evangelistas”, 

“población”, “trabajadores”) bajo criterios de discrecionalidad y gobernabilidad interna, lejos 

-claro está- de cualquier precepto enunciado en la ley de progresividad penal (especialmente 

en cuanto a la condición procesal) y en los tratados internacionales. Esta distribución discre-

cional, arbitraria y volátil de las personas detenidas fue corroborada por el presente releva-

miento, al encontrar alojadas a personas jóvenes en diversos sectores sin criterio sostenible 

alguno y por períodos muy cortos, sin distinción por edad o situación procesal. 

10  El Instituto del Juicio Abreviado es una fi gura legal, incorporada al Código Procesal de la Nación Argentina a 

partir de la ley 24.825/97, como artículo 431 bis. 

En síntesis, se puede sostener que la transformación de un Estado social en un Estado 

penal (Wacquant, 2000) enfrenta a la gobernabilidad de la nueva cuestión social - encar-

nada en las y los “jóvenes-pobres-urbanos”- en términos de gestión y control del riesgo 

y, en última instancia, de neutralización selectiva de aquellos/as más “peligrosos/as” en 

el marco de las sociedades de la excedencia (De Giorgi, 2006). Desde esta perspectiva, la 

vigencia de la cárcel debe asociarse a la gestión de lo sobrante, de los “residuos huma-

nos” (Bauman, 2006) que esta sociedad construye, entre los cuales las y los jóvenes, como 

veremos, se encuentran claramente sobre representadas/os.
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En cuanto a los traslados, el Gráfi co Nº 3 permite observar que el 65,1% de las personas 

detenidas mayores de 25 años manifestó haber sido trasladada/o al menos una vez en los 

últimos doce meses, mientras que el 75,3% de las y los jóvenes de entre 18 y 24 años ha sido 

trasladada/o en ese mismo periodo. Entre este último segmento, el 44,8% ha sido trasladada/o 

entre 4 y 9 veces durante el último año. Para el conjunto de la muestra, dicha situación (tras-

lados entre 4 y 9 veces en el último año) desciende al 39,2%. En relación a la situación de 

profunda indefensión y maltrato que se experimenta durante los traslados, un detenido de 22 

años comentaba: “En el traslado yo prefi ero morir callado que pedir un pedazo de pan”.

Resulta imprescindible señalar que los traslados permanentes confi guran una de las más re-

cientes formas de tortura sistemática que aplica el Servicio Penitenciario bajo la denominada 

“rotativa”, nombre con el que se designa al circuito de traslados permanentes de las personas 

internas entre penales, quienes pueden permanecer uno, dos, tres y, con suerte, siete días 

en un penal para “salir de traslado” nuevamente a otra unidad, en general sin previo aviso 

y “capeado” (por sorpresa y bruscamente). En su extremo, durante el trabajo de campo se 

relevó casos de hasta 64 traslados en el transcurso de dos años, es decir, en promedio casi 

3 traslados por mes. 

Sin duda, los traslados permanentes representan una concentración agravante de los suple-

mentos punitivos del sistema penitenciario e implican una serie de situaciones problemáticas 

para los detenidos: difi cultad para acceder a los alimentos (hambre),  hacinamiento en “bu-

zones” (celdas de castigo), largas horas en camiones esposados al piso, malos tratos físicos, 

frío, largas esperas de pie en leoneras (jaulas) sin lugar para sentarse y sin acceso a baño, no 

poder establecer actividades educativas, recreativas o laborales, imposibilidad de establecer 

relaciones de convivencia duraderas, permanente pérdida de objetos y pertenencias persona-

les, desorientación de la familia y  alejamiento de las zonas de residencia, acompañado por 

el desgaste de los vínculos afectivos y disminución de visitas, ruptura permanente de lazos 

sociales con otros internos y con el núcleo afectivo extramuros, entre otras.

A lo anterior debe sumarse el peligro que corre la integridad física de una persona detenida 

durante un traslado, en el marco del cual queda “a cargo” de la comisión especial (cuerpo 

de penitenciarios de traslados) -conocida por su brutalidad física y el uso de elementos de 

tortura como el gas picante en aerosol, entre otros-. Un detenido de 22 años comentaba: 

“Seguramente si les pedía ir al baño en el camión del traslado me pegaban, así que me quedé 

en silencio y listo”.

Fuente: Comité contra la Tortura - Gespydh, 2008

Gráfi co 4. Agresión física por personal penitenciario en detención actual

82,2%

17,8%

18 a 24 años

63,7%

35,6%

25 años y más
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Sí

Gráfi co 3. Traslados en los últimos 12 meses

75,3%

23,6%

18 a 24 años

65,1%
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25 años y más

No
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Fuente: Comité contra la Tortura - Gespydh, 2008
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Fuente: Comité contra la Tortura - Gespydh, 2008

Gráfi co 5. Agresión física por personal penitenciario al ingresar al SPB
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18 a 24 años 25 años y más
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Sí

En cuanto a las agresiones, en general, el momento de ingreso a las unidades del SPB 

resulta propicio para ser objeto de torturas o malos tratos: el 33,5% del total de la muestra 

manifestó haber recibido agresiones por parte del SPB en su ingreso a la unidad, conoci-

do como “la bienvenida”. Una vez más, con la lectura del Gráfi co N° 5, queda en evidencia 

que la población más joven es aquella superlativamente afectada por el ejercicio de la 

violencia institucional ya que, entre las personas menores de 25 años, el 40,4% manifestó 

haber recibido la “bienvenida”. Esta diferencia da cuenta del brutal ensañamiento del 

personal penitenciario con las personas detenidas más jóvenes. En este sentido, un de-

tenido de 22 años relataba cómo fue su ingreso al sistema penitenciario de adultos: “La 

primera vez que vine a un penal, que yo era primario, venía en el camión a la U1 re nervioso. 

Llegué a admisión, la policía me decía ‘esto es Olmos’ como si me amenazaran. Me llevaron 

arrastrando a la redonda (ofi cina de la guardia), me bajaron por la escalera amarrocado 

arrastrándome y me iban haciendo puente chino, dándome patadas, piñas, palazos con la 

cachiporra. Los quise enfrentar para que no piensen que soy un gil y ahí me agarraron entre 

varios, me hicieron desnudar, me mojaron con agua fría, me acostaron boca abajo y me 

dieron con un palo de madera en la planta de los pies, me tenían agarrado entre varios de 

la comisión de traslados y penitenciarios del penal mismo. Después de un rato me tiraron 

en la leonera 24 horas. Todo mojado. Me dieron unas pastillas y quedé ‘planchado’ un par 

de días. Me dejaron la cara toda rota, me hicieron volar un diente, no podía caminar, me 

arrastraba porque me dolían mucho los pies, así me recibieron”.

Gráfi co 6. Sanción de aislamiento durante la presente detención

80%
67,8%

20%
32,2%

18 a 24 años 25 años y más

Fuente: Comité contra la Tortura - Gespydh, 2008
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En cuanto a las agresiones recibidas, los resultados de la muestra total arrojan datos 

contundentes: 7 de cada 10 personas presas (70,8%) manifi estan haber recibido agresiones 

físicas por parte del personal penitenciario en su detención actual. Desagregada esta va-

riable según tramo etario, tal como indica el Gráfi co N° 4, la situación se agrava entre la 

población más joven, la cual manifestó haber recibido agresiones en el 82,2% de los casos 

consultados. El incremento porcentual de agresiones recibidas para las/os jóvenes de 

entre 18 y 24 años, en relación a las personas de 25 años y más, presenta una diferencia 

de 18,5 puntos porcentuales. Esta cifra asume mayor profundidad al ser triangulada con 

los registros de campo cualitativos, en los que se describe la entrevista con dos jóvenes 

detenidos de 23 años: “Estaba en la celda, lo acusaron de faltar el respeto a personal, entraron 

7 guardias en la celda y lo cagaron a palos. Les decía que estaba operado y le pegaron igual (…) 

Le hicieron fi rmar el parte a los golpes que decía que había agredido a un policía. Mientras un 

penitenciario le cortaba la colita del pelo, le pegaron piñas, patadas, lo llevaron a sanidad y le 

dieron palazos delante de los médicos, casi lo penetran con un palo”.
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Asimismo, a partir de los datos del Gráfi co N° 6 se observa que el 67,8% de las personas 

presas mayores de 25 años tuvo sanciones de aislamiento durante la presente detención. 

Nuevamente, el guarismo asciende para las personas jóvenes, ya que el 80% de las/os 

presos de entre 18 y 24 años sufrió este tipo de sanción. 

El Gráfi co Nº 7 ilustra la situación de agresiones recibidas durante la sanción de aisla-

miento. Mientras que el 29,4% de la población presa mayor de 25 años sufrió agresiones 

físicas durante este tipo de sanción, la misma cifra asciende al 51,2% dentro del conjunto 

de las y los jóvenes. Así, un detenido de 19 años comentaba: “Me sacaron amarrocado 

(esposado) arrastrándome, me metieron una bolsa en la cabeza y me mandaron abajo de la 

ducha fría, estaba desnudo, me pegaban en la cabeza, no los podía ver. Me sacaron mojado 

y me dejaron poner los calzoncillos y me dejaron así en calzones, sin colchón ni manta, 

cagado de frío en el buzón por cuatro días”.

Con respecto a las agresiones físicas generales recibidas por parte del SPB -es decir, 

sin estar en situación de aislamiento o sanción-, cabe destacar que el 77,4% de las y los 

jóvenes de entre 18 y 24 años manifestó haber recibido insultos por parte de personal del 

SPB. En el mismo sentido, el 17,3% recibió escupitajos; a un 28,8% le tiraron del pelo; al 23% 

le tiraron o retorcieron la oreja; un 73,1% recibió empujones; el 80,8% fue golpeado (con 

puño, patada o palo); el 30,8% recibió manguerazos o duchas frías, y el 32,7% fue agredido 

con balas de goma. En cuanto a los elementos utilizados para agredirlos, el 80,9% de las 

y los jóvenes encuestadas/os indica que se utilizó el puño; un 76,6% hace referencia a 

las patadas; el 33,3% a la utilización de palos; casi un 15% indica la utilización de facas o 

cuchillos, y un 34% menciona balas de goma. Asimismo, durante el relevamiento, un joven 

manifestó haber sido sometido al submarino con agua (tortura de asfi xia por hundimiento 

forzado) y otros dos al submarino seco (tortura de asfi xia mediante la colocación de bol-

sas plásticas o símil tapando la cabeza). 

Todas estas cifras referidas a la experiencia cotidiana de las personas detenidas más 
jóvenes (18-24 años), superan a los no menos terribles guarismos que corresponden 
para estas mismas variables a la muestra total de personas detenidas. Sin embargo, 
el incremento de la violencia institucional directa propinada a las y los presas/os 
más jóvenes es siempre mayor.

Por último, cabe destacar que en relación a las lesiones producidas por los golpes o 

agresiones físicas del servicio penitenciario, un 60,8% de las y los jóvenes de entre 18 y 

24 años fueron lesionados como producto de las agresiones físicas recibidas, mientras 

que sólo un 35,5% de ese grupo etario accedió a atención médica una vez sufridas las 

lesiones. 

Gráfi co 7. Agresiones físicas del SPB durante la sanción de aislamiento
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Fuente: Comité contra la Tortura - Gespydh, 2008
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Conclusión preliminar

“Es más barato para ellos (por los penitenciarios) que nos matemos 

entre nosotros a que nos maten ellos” (detenido en el SPB, 22 años).

Si las prácticas del sistema penitenciario bonaerense vulneran sistemáticamente todos 

los derechos conferidos a las personas bajo privación de libertad y, adicionalmente, se 

ejecutan a través del uso de la violencia como forma de regulación institucional endó-

gena, esta situación general resulta exacerbada para el subconjunto de población penal 

compuesto por las y los detenidos más jóvenes. En ellas/os, la violencia institucional se 

descarga con mayor dureza e impunidad, transformándolas/os en objeto privilegiado 

para la administración de sufrimiento, tortura y dolor por parte del Servicio Penitenciario 

Bonaerense. 

Consideramos que la falta de problematización de los regímenes intramuros, por parte 

del Poder Judicial, termina por naturalizar una suerte de círculo ecológico donde la vio-

lencia institucional del Estado se trama acríticamente en la regulación penal y acaba 

por normalizarse, sin que ello represente un ámbito de accionar judicial. Asimismo, la 

especial condición etaria de las y los más jóvenes, en tanto personas en desarrollo -para 

las cuales existen vastas normativas de protección- parecieran hallar en el orden de las 

prácticas normalizadas del sistema penitenciario bonaerense su mayor aporía.

En este sentido, en el marco de los Derechos Humanos, una mirada crítica y desprovista 

de ingenuidades discursivas impone necesariamente comprender estas cifras y datos 

ya no como anomalías o “excesos” del sistema o, bien, como casos aislados a resolver o 

“corregir”, sino como elementos estructurantes para la gobernabilidad intramuros, donde 

la violencia institucional resulta constitutiva. 
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NORMAS DE PUBLICACIÓN 

REVISTA OBSERVATORIO DE JUVENTUD

La revista del Observatorio de Juventud es una publicación trimestral editada por el 

Instituto Nacional de la Juventud (INJUV). 

El objetivo de la revista es la discusión sobre las condiciones, calidad de vida, subje-

tividad y perspectiva de derecho de población juvenil chilena, así como la profundi-

zación y la difusión de las políticas e intervenciones sociales dirigidas a este sujeto 

social. 

En términos generales, la revista analiza temáticamente algún área, aspecto o di-

mensión de la vida juvenil que está presente en la agenda pública sobre juventud, 

proponiendo una lógica de discusión permanente frente al tema. De este modo, la 

publicación plantea desafíos y dilemas de la política pública haciendo hincapié en 

perspectivas futuras relacionadas con la realidad juvenil. Es una publicación dirigida 

a académicos, investigadores, servicios públicos, alumnos y público en general.

Alcance y política editorial

Los artículos presentados deben ser inéditos, no publicados en otras revistas o libros. 

Excepcionalmente, el Comité Editorial podrá aceptar artículos que no cumplan con 

este requisito. 

Los textos deben desprenderse de investigaciones empíricas o teóricas, que den 

cuenta de avances concretos en temáticas de juventud, o bien de revisión y/o siste-

matización de experiencias y metodologías de intervención con población juvenil en 

áreas sensibles para la perspectiva de juventud y políticas públicas.

La escritura de los trabajos debe considerar el uso de lenguaje inclusivo (no sexista). 

EJEMPLO

Lenguaje inclusivo Lenguaje sexista (NO USAR)

La juventud, las juventudes

mujeres y varones jóvenes

Jóvenes, mujeres y varones / Jóvenes, hombres y mujeres

Las y los jóvenes

Personas jóvenes 

Segmento juvenil

Población joven 

Perspectiva de juventud

Mundo juvenil

Los jóvenes
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Cada artículo será sometido a evaluación anónima y publicado sólo tras su aproba-

ción y la del Consejo Editorial.

Las y los autores deberán considerar, en los casos necesarios, las observaciones de 

quienes evalúen el artículo y de la Editora de la Revista antes de que sean aceptados 

para su publicación. Ello puede suponer la realización de algunas correcciones, tanto 

formales como de contenido.

Forma y preparación de manuscritos

Secciones del manuscrito:

Título del trabajo• 

Autoría(s) • 

Resumen en español • 

Palabras clave• 

Abstract en inglés • 

Key words• 

Texto• 

Referencias bibliográfi cas.• 

 

Presentación y extensión del manuscrito:

Formato y extensión del artículo:•  los textos deberán ser presentados en formato 

Word, hoja tamaño carta, margen 2,5 cm en todos los sentidos, espacio simple, 

párrafos sin sangría y separados por un espacio, fuente Arial 12 y con una exten-

sión máxima de 10 páginas (incluye referencias bibliográfi cas y resúmenes). 

Título:•  debe dar una indicación concisa del contenido del artículo, y ser fácil-

mente identifi cable cuando se usa en bibliografía.

Autoría(s):•  el nombre o nombres deberá(n) alinearse en el margen derecho, luego 

del título del artículo. A renglón seguido deberá indicarse: especialidad; institu-

ción a la que se encuentra(n) adscrito(s) laboralmente; dirección postal institu-

cional, y dirección de correo electrónico.

Resumen:•  deberá estar escrito en español, con una extensión de mínimo 5 líneas 

y máximo 10; el título ha de ir en mayúsculas y negrita y el texto en cursiva. 

Debe ser una representación abreviada y ajustada de los contenidos del texto 

que se presenta, sin añadir interpretación o crítica. Es conveniente que incluya 

todas las palabras con las que se sospecha pueda ser posible su recuperación 

de una fuente secundaria. 

Palabras clave:•  bajo el resumen del trabajo deben indicarse entre 3 y 5 descrip-

tores separados por una coma (,) que permitan la recuperación en una fuente 

secundaria. Deben estar escritas en español.
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Abstract:•  deberá estar escrito en inglés, con una extensión de mínimo 5 líneas 

y máximo 10; el título ha de ir en mayúsculas y negrita y el texto en cursiva. 

Debe ser una representación abreviada y ajustada de los contenidos del texto 

que se presenta, sin añadir interpretación o crítica. Es conveniente que inclu-

ya todas las palabras con las que se sospecha pueda ser posible su recupera-

ción de una fuente secundaria.

Key words:•  bajo el abstract del trabajo deben indicarse entre 3 y 5 descriptores 

separados por una coma (,) que permitan la recuperación en una fuente secun-

daria. Deben estar escritas en inglés.

Texto:•  el desarrollo argumentativo de los trabajos basados en investigaciones 

deben seguir un plan lógico y claro, tal como lo señala la norma ISO-215. Por 

ello es conveniente que fi guren objetivos, métodos, resultados y discusión. En 

el caso de los documentos revisión y/o sistematización se recomienda una 

estructura lógica, es decir, que desarrolle didácticamente el conocimiento que 

se trata de comunicar.

Notas al pie de página:•  se recomienda utilizar las notas sólo si son 

imprescindibles, las cuales se situarán al fi nal de cada página y nu-

meradas correlativamente en números arábicos (1,2,3…).

Referencias bibliográfi cas:• 

Referencias dentro del texto:•  se debe usar la normativa APA (American Psy-

chological Association), edición 2001, es decir: apellido del autor o autora, 

año y página, escrito entre paréntesis: (Christoff; 1996: 21). La referencia 

completa deberá constar en la bibliografía. 

Cuando el apellido del autor forma parte de la narrativa se incluye so-• 

lamente el año de publicación del artículo entre paréntesis.         

 Ejemplo: Habermas (2000) estudió las relaciones entre…

Cuando el apellido y la fecha de publicación no forman parte de la na-• 

rrativa del texto, se incluyen entre paréntesis ambos elementos, sepa-

rados por una coma. Ejemplo: El estudio de las relaciones entre política 

y lenguaje (Habermas, 2000) abrió una nueva perspectiva…

Cuando tanto la fecha como el apellido forman parte de la oración no • 

se usa paréntesis. Ejemplo: En el 2000 Habermas estudió las relaciones 

entre Estado y globalización…

Si hay más de una obra/artículo de un solo autor o autora aparecido el • 

mismo año, se citará con una letra secuencia seguida al año. Ejemplo: 

(Habermas, 2000a, Habermas 2000b, etc.).
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Referencias bibliográfi cas:•  las referencias bibliográfi cas en lista fi nal deben 

disponerse en orden alfabético y año de publicación. Los datos de las refe-

rencias citadas deberán ser dispuestos en el siguiente orden: 

Libro de un/a autor/a: Autor/a (APELLIDO E INICIAL DEL NOMBRE), Año • 

de publicación (entre paréntesis), Título del libro (cursiva), Edición (entre 

paréntesis), Lugar de edición (seguido de dos puntos), Editorial. Si no tiene 

editorial se escribe [s.n] del latín sine nomine que signifi ca sin nombre. 

Libro con más de un/a autor/a: Autor/a(es) (APELLIDO E INICIAL DEL NOM-• 

BRE), Año de publicación, Título del libro (cursiva), Edición (entre parénte-

sis), Lugar de edición (seguido de dos puntos), Editorial. 

Artículo de revista científi ca con un autor/a: Autor/a del artículo (APELLI-• 

DO E INICIAL DEL NOMBRE), Año de publicación (entre paréntesis), Título 

del artículo, Título de la revista (en letra cursiva, seguido de coma), Volu-

men (seguido de coma), Número, Paginación (separadas por un guión). 

Artículo de revista científi ca disponible en Internet: Autor/a(es/as) (APE-• 

LLIDO E INICIAL DEL NOMBRE), Fecha de edición o de publicación (año, día 

y mes, entre paréntesis), Título del artículo, Título de la revista (en letra 

cursiva), Volumen, Coloque la expresión “Recuperado el”, Fecha de consul-

ta (día, mes y año), Coloque la expresión “de”, Dirección electrónica. 

Tablas y gráfi cos:•  todas las tablas y gráfi cos deberán ser numerados en el orden 

en que son mencionados en el texto. Se deberá proveer un título corto para cada 

tabla y gráfi co, en letra minúscula.

Envío de manuscritos

El orden de publicación de los artículos quedará a criterio del editor. Los interesados 

en publicar en esta revista enviarán sus trabajos a adonoso@injuv.gob.cl

obs23FINAL.indd   86obs23FINAL.indd   86 9/11/09   17:58:569/11/09   17:58:56






